
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 
Unidad Administrativa 
 

 
 

A. CONTRATACION 

Exp.: A/SUM-005016/2019 
 

 
     

LA CONSEJERA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 20.7.2015, BOCM 29.7.2015) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
              
     

 
 
  De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre  de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 
 

ORDENO 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros denominado 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS, promovido por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 1.005.001,41 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 
            La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, para el desempeño de sus funciones, precisa contar 
con vehículos de diverso tipo, necesarios tanto para los trabajos de conservación de carreteras, como para el 
personal técnico que asume la dirección técnica de los diversos contratos de carreteras y del personal de apoyo a 
dicha dirección técnica, resultando en definitiva, muy frecuentes los desplazamientos por carretera del personal de 
la Consejería. 
 
            Para el funcionamiento de los vehículos es necesario dotarlos del combustible necesario y por ello resulta 
precisa la contratación del suministro del combustible para los vehículos de la Dirección General de Carreteras e 
Infraestructuras. 
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Ref: 06/143099.9/19
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